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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 17 DE ENERO DE 
2020, RELATIVO A NOMBRAMIENTO DE Dª JOSE CARLOS MEDERO RAMIRÉZ 
COMO DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 17 de enero de 2020, ha procedido a la 
aprobación de la propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, adoptando el 
siguiente acuerdo registrado al número 2020000036: 
  
“ 
 Vista propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente  y sostenibilidad del tenor literal siguiente: 
 
“Dado que la Dirección General de Sostenibilidad se encuentra vacante, se estima conveniente la cobertura 
accidental de forma temporal para el normal funcionamiento de las áreas de gestión correspondientes, en 
tanto se resuelvan los procedimientos correspondientes de selección regulados en el art. 60 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que señala, entre 
otros supuestos, que los titulares de los órganos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de 
vacante, así como lo preceptuado en el artículo 77.1 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
CAM relativo a la sustitución de los Directores Generales que remite al precitado artículo 13.1 de la Ley 
40/2015. Todo ello de conformidad con las competencias atribuidas a esta Consejería por el art. 33 o) del 
Reglamento Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con las del apartado 
7.2 del Decreto de distribución de competencias Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos 
aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
 
Primero.- El nombramiento de D. Jose Carlos Medero Ramírez, funcionario de carrera de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y que cumple los requisitos establecidos en el artículo 54.1 y 3 del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, como Director General de Sostenibilidad. 
(Accidental) 
Segundo.- La cobertura conforme a los procedimientos correspondientes regulados en el art. 60 del 
precitado Reglamento” 
. 
Por todo lo anterior, existiendo crédito suficiente en la partida presupuestaria 03/91200/10701 personal de 
alta dirección y con RC 12020000001385  de 16-01-2020 y en virtud de lo establecido en el Decreto de 
distribución de competencias, de 19 de diciembre de 2019, (BOME extr. Nº 43 de 19 de diciembre de 2019), 
concretamente en el apartado 2.2.5 x) para la tramitación de expedientes de designación de Directores 
Generales y Secretarios Técnicos,  VENGO EN PROPONER  al Consejo de Gobierno lo siguiente.  
 
Primero.- El nombramiento de D. Jose Carlos Medero Ramírez, funcionario de carrera de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y que cumple los requisitos establecidos en el artículo 54.1 y 3 del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, como Director General de Sostenibilidad. 
(Accidental) 
 
Segundo.- La cobertura conforme a los procedimientos correspondientes regulados en el art. 60 del 
precitado Reglamento 
  
” 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 

Melilla 20 de enero de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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